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a Po % LA a 
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ERNESTO PALADINES HOSQUERA 

- A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 

HARCET  ALUJAS.— CUANTIA: 

S/. 9'500.000.- En la ci1- 

    

  

o + 'i¡dad de Guayaquil, República 
¡. NOTARIA 

o 130 «y + «del Ecuador, a los veinticna-- 
| Guayaquil , 
| Dra, Norsita sv is tro, días del mes de Agosto 

| - : Gara gl eb si de mil novecientos noventa y 

oi os a ei 1 uetaocho, + ante má, DOCTORA NORMA 

. | y ó qm] vis PLAZA DE GARCIA, Abogada y 

y Cr e - Motaria | Pública::11 Décimo - Tercera de este 

-L ol Cantón, comparecen por una parte, el señor ER- 
' Ú 

o HESTO PALADINES HOSQUERA, de estado civil casa- 

co | do, de profesión Ejecutivo, por sus propios dere- 

- o Chos; y, por otra parte, el señor JORGE HARCET 

ALUJAS, de estado civil casado, de profesión | 

¡ph a Ejecutivo, por sus propios derechos;. También com- 

» - parece la señora Olga Paladines de FPaladines, de 

estado civil casada, dedicada a los quehaceres de 

  

    
   

su hogar, por sus propios derechos los comparecien- 
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son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

A 

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad 

  

de Guayaquil;. ,con: la capacidad .civil y  nece- 

saria para celebrar toda clase de actos o contratos 

a Ml s e 1 3 y a quienes de conocerlos personalmente doy fe; 
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escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, a la que proceden coat queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentaron la minita que es del tenor siquien- 

te: SEÑOR MOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cial conste Ja de CESION DE PARTICIPACIONES S0— 

CIALES que se determina al' tenor de. las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES: 

Otorgan la presente escritura pública, por una 

parte el sefior ERNESTO PALADINHES HOSQUERA quien 

lo hace por sus propios derechos y por otra porte 

el sefíor JORGE HARCET ALUJAS, quien lo hace tam 

bién por sus propios derechos. También  compa- 

rece la sefrra OLGA PALADINES DE PALADINES, pera 

los efectos que se delerminarán más adelante. Los 

ototgantes declaran, que ambos son de estado civil 

de casados.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

La compañia INDUSTRIAS” UNIDAS C. LIDA., se 

"constituyó por escritura pública otorgada ante 

el  Motario Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge 

"Maldonado Renella, «el día siete de Diciembre 

de mil novecientos setenta, inscrita el die- 

cinueve de Enero de mil novecientos setenta 

'*y uño con un capital de cincuenta mil  su- 

cres dividido en cincuenta. participaciones so- 

ciales, iguales * indivisibles de un mil su- 

E , a 

cres cáda una «de ellasi Sus socios, los se- 
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1 Garcia 

  

ñores Jorge Marcet Alujas y Ernesto Paladines 

Hosquera suscribieron '' cuarenta y cinco y 

cinco participaciones sociales respectivamente; 

B) ánte el HMotario Décimo Cuarto de Guayaquil 

Abogado Ernesto Tama Costales, el día veinti- 

nueve de Agosto de mil novecientos setenta y 

siete, la compañia INDUSTRIAS UNIDAS  C. 

LTDA., aumentó: su 

cincuenta mil. sucres dividido en cincuenta 

participaciones; sociales, iguales e  indivisi- 

bles de un; mil..sucres cada um de ellas, 

que sumadas al capital inicial dio un nuevo 

capital social de: .cien mil  sucres dividido: 

en cien participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un mil  sucres cada uma de 

ellas. Este instrumento público fue inscrito de 

fojas trece mil setecientos ochenta (13.780), 

número tres mil ciento setenta y ' cinco 

(3.175) del. Registro Mercantil, el día veinte 

de Junio de mil novecientos setenta y nueve. 

En este aumento- el socio Jorge Marcet Alujas 

suscribió todas las cincuenta participaciones 

ociales; C) Por escritura pública otorgada 

ante el mismo Notario Abogado Ernesto Tama 

Costales, el. día dos de Mayo de mil  nove- 

ciecubos setenta Y hueve se reformó el  esta- 

ito de la compañia - INDUSTRIAS UMIDAS C. 

¡."DA. que no lo había sido en la escritura 

  

capital '' social en 
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Q ntés mencionada por do cual la cláusula 

quinta fue reformada en lo que respecta al 

capital social vigente a esa fecha. La escritura 

recientemente mencionada fne inscrita en el = 

Registro Mebcantiíl de fojas trece mil  sete- 

cientos noventa y dos (13.792) Número tres 

ml ciento setenta y seis (3.176) del Registro 

Mercantil, el veinte de Junio de mil novecien- 

e etenta y nueve; Dj) Ante el mismo Motario 

Décimo Cuarto de Guayaquil Abogado Ernesto 

Tama Uostales, el día quince de Enero de mil 

novecientos ochenta y siete, la compañía 1N- 

DUSTRIAS UHIDAS C. LTDA., aumentó su capital 

social en novecientos mil  sucres, dividido en 

noyvecientas ¡patticipaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una de 

ellas, que sumado al capital antetior pasó a 

tener uno nuevo de un millón de siicres, di- 

vidido en un mil  participáciones  cociales, 

jauales e indivisibles de un mil sucres cada 

una de ellas. Esta escritura fue inscrita de 

fojas mlieciseis mil ciento cinco (16.105), nú- 

mero til trescientos veinticuatro (1.2324) del 

Registro Mercantil. Libro de Industriales, el 

tres de Agosto de mil  Imvecientos ochenta y 

siete. E) Un nuevo aumento de capital  experi- 

mentó la compañía IHDUSTRIAS UNID?  C. LTDA., 

por escritura pública otorgada ante el mismo 
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Holario Décimo Cuar Lo de Guayaquil Abodarto 

Ernesto Tama  Gostales.:: el día treinta de 

Hoviembre de mil novecientos noventa, incre- 

mentándolo en ciento ochenta y mueve millones de 

sucres dividido en ciento ochenta y mueve mil par- 

ticipaciones sociales,'que stmado al capital “social 

vigente a la fecha, pasó a ser de ciento noventa 

millones de sucres, dividido en ciento noventa mil 

participaciones sociales, iglales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una de ellas. 

Este instrumento público se inscribió de fojas diez 

mil doscientos . sesenta (10.260) a diez mil 

doscientos - setenta y uno (10.271), nimero mil 

ciento sesenta y. tres (1.163) del Registro 

Hercantí1l,  Pubro- de Industriales, el veinti- 

nueve de Abril de mil novecientos noventa y 

mo; F) Por escritura pública otorgada ante la 

- Hotaria Décimo Tercera de Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de García, el día “veintiuno de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, la compañía 

INDUSTRIAS UMNIDAS C. LTDA., aumentó su ca- 

pital social en OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES DE 
s 

' 

SUCRES dividido en ochocientas diez mil par- 

ticipaciones sociales, iguales e  indivisibles 

de un mil sucres cada tua de ellas, por lo 

que el capital social de la compañía pasó a 

ser de UN MIL MILLONES DE  SUCRES, — dividido 

en un millón de participaciones sociales de 

  

  

  

 



un mil  sucres cada una de ellas. El inestrn- 

mento público antes mencionado, previa apreba- 

ción de la  Fuperintendencia de Compañias, se 

inscribió de fojas treinta y tres mil  dos- 

cientos sesenta y dos (33.262), número cuatro 

mil quinientos cuatro (4.504) del Registro 

ma Hercantil de Guayaquil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el número  tlreinla y cinco 

mil novecientos sesenta y ocho (35.968), el 

día nuevs de  Moviembre de mil novecientos A 

“noventa Y cintro; 6) En la sesión de unta 

feneral de socios, celebrada el día diecisiete «le 

ágosto de mil novecientos noventa y  Oclm, se 

aprobó, entre otros puntos la cesión y transferen- 

cia de las mueve mil quinientas (9.500) participa- 

o ciones sociales de un m11 sucres cada una de ellas 

de' propiedad del, señor Ernesto Paladines Hosquera 

en la compañia INDUSTRIAS  UHIDAS C. LTDA., a 

favor del socia señor Jorge Marcet Alujas.- CLAU 

- SULA TERCERA: .“ CESION DE PARTICIPACIONES 30- 

CIALES: .- Con los antecedentes expuestos yo, ER-— 

—NESTO PALADIMES HUSQUERA declaro que CEDO Y   TRÁNSFIERO a fayor del señor JORGE KHARCET ALUJAS, 

la totalidad de mis nueve mil quinientas (9.50 

o
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po "oo. participaciones sociales que poseo en la compañia 

INDUSTRIAS — UNIDAS  C. LTDA., transtiriéndole con 
; 

o, ellas todos los derechos, facultades y obligacio- 
o 

y : nes que como tal socio le correspondían en , i 
el : 
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CERTIFICACION 
l 

Por el presente documento CERTIFICO que en la sesión de Junta General 
, de Socios «de la compañía INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA.. se aprobó, * 

por unanimidad de los votos concurrentes la cesión y lransferencia de las 
. . NUEVE MIL QUINIENTAS (9.500) participaciones sociales del señor 

ERNESTO PALADINES MOSQUERA a favor del sefior JORGE MARCET 
ALUJAS. 

op Guayaqhil, 17 de Agosto de 1948 
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los activos y pasivos de la misma en la proporción 

de las participaciones sociales que poseía. El 

señor JORGE HARCET ALUJAS declara que. acepta la 

Lransferencia que se hace a su favor segun esta 

misma clátisula, por convenir a sus inkereses.- 

CLAUSULA CUARTA: CUANTIA: La cuantía de la pre- 

sente escritura pública es el válor nominal de Jas 

participaciones sociales que (se: transfieren esto 

es, la cantidad de HUEYE HILLOMES QUINIENTOS 

MIL SUCRES.—- CLAUSULA QUINTA: CONSENTIMIENTO: 

La señora OLGA PALÁDINES DE PALADINES, expresa 

su conformidad cori la transferenciá de participa- 

ciones sociales y de los défechos y obligaciones 

inherentes a las mísmas ques hace: sy cónyuge, don 

ERNESTO PALADIHES HOSQUERA por esta escritura 

pública. Agregue usted, señor Motario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura píblica.- firma  ilegible.- 

ADOBGADO  — VIRGILIO  JARRIN  ACUNZO.—  —Redistro 

Profesional  Húmero. mil cincuenta y  siete.- 

(HASTA AQUI LA MINUTA).- Los comparecientes te 

presentaron sus respectivos documentos de  iden- 

tificación | personal.- Leida que les fue la 

presente escrituwa pública, de principio a fín 

y en alta voz, por mí, la  Hotaria, a los 

oforgantes, éstos la aprobaron en. todas y 

cada um de sus partes, se afirmaron, —rati- 

tficaron y firmn en imidad de acto y  commi- 

a LI so gors J 
pa ioné 

E 
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a, de todo lo cual doy [e.- 

Cktolao, 
. 

[) Sr . ERNESTO! PALADINES HOSQUERA > 

C.I.fí 0900827817 

- C.Y.f exunerado por su edad - 

JORGE HARCET ALUJAS 

: — C.I.fÍ U902636307 

e CY. $ exonerado pur su edad A 

py > 
do | Sl 

E — E 
al | ) lisa 
Boo. 0 Cf) ÍSta. O PALADÍNES! D “PALADINES AR» 

: “1 ! ol o 

di ES En so. Qgu2756872”: Ad pos SS a 

4 As _ ile. I. A -Exonerado pór, sd edad 
e pr ol 0 : 
5 MEA be 2H qrb t po pá a 

q e a EN A 
: o ; 

pt :         
Se otorgo ante mí, 'en fé de ello E IMERA COPIA : 

Ñ CERTIFICADA, que firmo y sello en cinco fojas útlles, en la : 

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NQTABIA. 

, Se tomó nota de la cesión de participacio_ 
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nes que cpntiene la escritura pública que antecede, que hace el Sr. ERNESTO PA_ 

LADINES MOSQUERA A favor del Br." JORGE MARCET ALUJAS, dentro del capital social 

de la compañía TIMUSURTAS UNIDAS C. LTDA., y fojus'337 del Reristro Mercantil — 

de 1.97% 13.783 13.797 41 mismo Repistro de 1.979 16.108 %e1 Registro Mer_ 

cantil, Libro de Industriales de 1.987Í 10.262 hac mismo Registro de 1.5911 i, 

33.263 'de igual Rerjistro de 1.99%, al mrgen de las inscripciones respectivas .- 

Guayaquil, veinticuatro de Septiembre de mil novpcientos noventa TA Re_ 

gistrador Mercantil.- 

A HECTOR MIGLEL MICIVAR ANDRAD 
Registrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 
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